LEY Nº 10.408

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el artículo 1º de la Ley 10090 el que quedará redactado de acuerdo al siguiente texto:
“Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a concretar operaciones de crédito público por hasta la suma de Pesos seis mil millones ($ 6.000.000.000.-) o su equivalente en otras monedas; mediante la contratación de préstamos con el Gobierno Nacional, Entes del Sector Público Nacional, Organismos Multilaterales de Crédito, o entidades financieras locales o extranjeras; o a través de la emisión y colocación de títulos de la deuda pública, en una o varias series,  o bajo cualquier otra modalidad de financiación, en términos y condiciones de mercado, bajo ley  y jurisdicción argentina o extranjera.

Los fondos que se obtengan serán aplicados al financiamiento de Obras Publicas de infraestructura vial, portuaria, productiva, hospitalaria, educativa, de saneamiento, de cultura y recreación, y de viviendas, a ejecutarse en el ámbito provincial, conforme proyectos que cuenten con la autorización respectiva.

Autorízase al Poder Ejecutivo, a disponer de hasta el 25% de la suma autorizada para destinarla a la cancelación, precancelación y/o rescate parcial de la deuda pública consolidada, como así para la atención del déficit acumulado y consolidado de las Rentas Generales”.-

ARTÍCULO 2º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a sustituir el objeto del crédito autorizado mediante el artículo 2º de la Ley 10352 y aplicarlo de acuerdo al artículo 1º segundo párrafo de la Ley Nº 10090.-
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
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